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Lambayeque, 28 de Diciembre del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

eue, el Articulo 1940 de la Constitución Potítica del Perú, modiflcado por la Ley N" q93-0_51_.1

concordancia con et Rrticulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972,

;;ffi; G-É; Municipalidades Provinciales, Distritales son órganos de Gobierno Local con personeria

lrri¿i.á v t¡ér." rrt.nomíá politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Queelarticulo40delaLeyzTgT2LeyorgánicadeMunicipalidadesestablecequelasordenanzas
son las normas de carácter general de mayor ¡érarq-uia en la estructura normativa municipal, por medio de las

.rá.r ...i..n, modifican, iuprimen y exóneán los arbitrios, tasas, llcencias y derechos y las materias en las

quá U, ,uni.ipáliOades tienen mmpeiencia normativa dentro de los limites establecidos por ley.

Que,losincisosaycdelArticulol4.delaLeydeTributaciónMunicipal,establecequelos
contriUuyá-ntes están obligadós a presentar declaración iuraáa: a) anualmente, hasta el último dia.hábil del

,., A. irUr.ó-. il cuanio asl lo determine la administráción tributaria para la generalidad de mntribuyentes

y dentro del plazo que determine para tal lin.

Que, el Texto Unico ordenado del código Tributario D.S. No 133-2013, precisa en su Artícu|o 61o,que

ta Oeterñiüc¡On ¿e la obligación Tributaria efáctuada por el deudor trjbutario, está sujeto a fiscaliz¿ción,o

*irlc.*¡J. ñ a Adminis"hación Tributaria, ta que podrá mq{!rda. cuando constate la omisión o la

ináirrlitr¿ .i r. mr.rmación proporcio;ada; asimismo ei lrt¡culo 620 Establece que la facultad 
-de 

fiscalización

¿. i. Ái*nlttá.ió. Tributaria, ie ejerce en forma discrecional, et ejercicio de la funciÓn fiscalizadora incluye

ü¡nioecc¡On, investigación y el conirot del cumplimiento de las obligaciones tributarias, inclusive de aquellos

que gocen de inafectáciÓn, exoneración o Benelicio Tributario;

oue. el Articulo 410 del Texto Único ordenado del código Tributario, aprobado por D S. No 133 2013-

EF, *ñü;'il;'lá O.r¿Jf¡¡riá* iolo podrá ser mndoñada por norma expresa con rango de Lev;

;;6-g;;';ffi¿, lo, Gobiá.o. Loc.L, podtan condonar, con carácter generat, el interés moratorio v las

;;;ñ; ,.sp.óto de tos impuestos que administran, en el caso de contribuciones y tasas dicha

mndonación también podrá alcanzar al tributo;

Que, mediante lnforme Legal N. 671.2018/MPL-GAJ, el Gerente de Asesoria Juridica de la MPL,

prrairu qu*. .on .r presente proyeciJ lo quá se pretende es obtenef los.recursos económicos para realizar el

procedimiento de emisiÓn ,..rn,..4u-y-po¿ur comunicar.al contribulente dq 9, ?9liq'ttit9-'9-1.e^.1:
'prárárü.ür ¿. l, Declaración Jurada det lmpuesto Predial e lmpuesto al Patrimonio Vehicular, que a cnten.

lel-área técnica especializada, t. p,oyaat' que los ingresos por el derecho de emisión mecanizada no

,rp.r i.n ü. *rto, dirtribuidor, pJ, ñ q* en ese supiresto se cubrirá el 100% de los mismos' por lo que

.ün¿o rii se debe derivar al Pleno de Cohcejo Municipál para su evaluación de acuerdo a lo establecido por

án áiá,ticuro s' inciso 8 de la Ley 27972-Ley orgán¡ca de Municipalidades'

Que,medianteoficioN.lSI/2018-MPL.SR,laComisióndeAdministraciÓn,EconomíayFinanzas,
emite ¿¡üámen, ieiomendando r. .1.¡..i0, del proyecto de ordenanza. Municipal, por cuanto el mismo

cumple con las especificaciones técnicas y legales exigidas para su aprooaclon'
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Estandoalosfundamentosexpuestosyalonormadoporlosarticulos9',11"'17''39"'40'
de la Ley orgánica de Municipalidades N'27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su v¡géslmo

éexta Sesión brOinaria de fecha 28 de Diciembre del 2018, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo

áiredita el Secretario General intervin¡ente, con el voto a favor de los señores regidores: lVónica Giuliana

ior.áná[¡ no¿rigrez, lván Alonso Marx Henera Bemabé, César Antonio Zeña Santamaria,

Victor tr,tanuel Suilupe Llontop, Miguel Ángel Ydrogo Díaz, Francisco Javier Mesta R¡vadeneira, Armando

niuár Or.u.ru y Joaquin teóOomño Cháviz Sianias, con la ausencia de los regidores: Augusta Ercilia

Sr.gr.t,iá Oáriia., Luis Enrique Barandiarán Gonzaga y Carlos Augusto Diaz Junco, con dispensa del

trámñe de lectura y aprobación delActa y por UNANIMIDAD se aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DECLARAC]ÓN

.IÚRADI OEU I¡¡IPUESTO PREDIAL E IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR, LA EMISON

UeClñtZlOA T¡CHAS DE VENCTMTENTO PARA EL PAGO CgRRESPONDIENTE AL EJERCICI0 DEL

PEáODO FISCAL 2019 EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE.

ARTíCuLo PRIMERo. - ob¡etivo.
Lá'ó",.nt orJrn*za tienetomo objetivo poner en conocimiento efectño de la mlectividad Lambayecana, la

;ilÑ¿; l.éri G t"ne 1os propietarios de predios y de vehículos dentro de nuestra jurisdicc¡ón, a presentar

ánuálránt. i, dáclaración iuiada respectiva a fin dá la determinación del monto a pagar por concepto de

¡rpr.ito pr.Oirf e impuestó vehicular, estableciendo para tal efecto las pautas y consideraciones a tener en

cuenta para el cumplimiento de dicha obligación.

ARTICULO SEGUNDO. - Ámbito de Aplicación

Lá- pi.r.nt ,o.n.nza deberá ser cümplida por la totalidad de los ciudadanos de la jurisdicción de la

,r,i.,p.l¡Jro piovincial de Lambayeque que sean propietarios o posesionarios de predios y de vehiculos

Orntro'Or ¿fná ir¡rdicción, conforme a lo establecido por la Ley de tributación l\4unicipal

ARTICULO TERCERO. . Las personas comprendidas dentro del párrafo anterior, se encuentran en la

oblioación de oresentar Declafación Jurada de lmpuesto Predial e lmpuesto Al Patrimonio vehicular hasta el

últiño dia hábildel mes de febrero del año 2019.

ARTICULO CUARTO. . Fijese en S/ 13.00 Soles el monto que deben abonar los contr¡buyentes por concepto

¿á servicio de emisión meóanizada de valores del lmpuesto Éredial e lmpuesto Al Patrimonio Vehicular 2019'

ARTICULO eUlNTO. - Fijese el monto minimo anual del impuesto predial para los predio-s de nuestra

iriirálráár,.l.qrir.t.nt hO.O,¿O. t,Unidad lmpositiva Tributaria vigente para el periodo 2019.

ARTICULO SEXTO" De las lnfracciones.

Li.o-ñ¡m rr. Declaraciones ,luraaas que contengan la determinación de la deuda tributaria dentro del

püro ?,r1á¡f..i¿o en el articulo primero de la presenie norma legal, o presentarlas en forma-incompleta,

[Ñt v.r irlá*¡.nes pasibles de ser sanciónadas, conforme io establecido elArtículo 175'del Texto

Único Ordenado del Código Tributario.

ARTicULo SEPTIMO: Cronograma de Pago lmpuesto Predial

Lá. .árt,i¡r,.rt . tienen dojopciones paia pagir el lmpuesto Predial e lmpuesto al Patrimonio Vehicular:

POR
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Pago al contado. Bajo esta modalidad usted puede pagar el impuesto hasta el 28 de febrero de 2019, sin

ningún tipo de recargo por reajuste o intereses.

Pago en cuotas. Usted puede pagar en cuotas segÚn las fechas de vencimiento:

28 de febrero de 2019

Las cuotas serán equivalentes a un cuarto del ¡mpuesto total y serán reajustadas de acuerdo a la variación

acumulada del lndiie de Prec¡os al por Mayor (lPM) que publica el lnstituto Nacional de Estadistica e

Informática (lNEl), por el periodo comprendido desde el mes de vencimiento de pago de la primera cuota y

el mes precedente al Pago.

ARTíCUL0 ocTAVo: Vigencia. -

La presente Ordenánza enkará en vigencia a partir del dia siguiente de su publicaciÓn

DISPOSICIONES FINALES

primera.. ENCÁRGUESE a la Gerencia de Adm¡nistración Tributaria, Gerencia de Planificación y

presupuesto, la sub Gerencia de Tributación, Recaudación y control de Deuda, sub Gerencia de

Fiscalización T¡butaria, Sub Gerencia de EiecuciÓn Coactiva, el cumplim¡ento de la presente 0rdenanza de

acuerdo a sus competencias y a la Secietaria General, la publicación en el Diario encargado de las

puUticáciones, asi mmo también en la página WEB de la lt/unicipalidad: http://www.munilambaveoue oob,oe

REGISTRESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE,

2' 31 de mayo de 2019

J 30 de agosto de 2019

4' 29 de noviembre de 20'19
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Procuradur 1a P ú blica
0cI
Cerencia de Aseso¡ I a Jui l dica
Gerencia de Planeaniento t Presupuesto

Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Aebiental

Cerencia de Adoinistraci ó n Tributaria
Gerencia de Administraci ón y Fina¡zas

Sub Gerencia de Fiscalizaci ó n Administrativa
Sub oer€nte de lributaci ó n Recaudaci ó n y Control de Ia Deuda

Sub C€rencia de Fiscalizaci ó n Tributaria
Su Gerencia de Ejecuci ó n Coactiva
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